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Serán •nscritores forzoso* á la Gaceta todoi 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órdem de t6 dt Setiembre de Í86M.) 

Se declara texto oficial, y atuéntice el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao de Febrero de g86i.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

i s ' L « o de la plaza del d ia 12 de Octubre 
de 1895. 

d̂ay vigilancia: los Cuerpos de laGuarníc ióa . 
i'Ldn, Sr Coronel de la 3.a 1[2 Brigada, 

Ulilme Rodeiro Garea. Iiuaginíiria, otro 
Iresilería, D . Vicente A r ztnendi Jáude ies .— 

^ | y provisiones, núan. 72, 3.er Capitán— 
^"íiade á pié, Provisi'nal núcn. 2, 9 .oTenieatt í . 

K o d e euíermos. Provisional núm. 2 .—Música 
fo G Meta, núm. 70. 

jrden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-
Míjor, Vicente Villas V u ó n . 

^Dpia.—P. O . — E l Capi:an l .er Ayudante, 
Rebullida. 

! 
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Itat 
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Anuncios oficiales. 
ARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA, 
éddose solicitado permiso por D. Francisco 
s, para instalar uoa caldera de vapor, de 
iflcadas de 1.a categoaa, con destino aire-
aceites, en un solar situado en la calle de 

^ . ehes esquina a la de Ayala, del distrito de San 
' g| i coa entera sujeción al proyecto que se halla 
d,|0ifie8to á disposición del público, en el Ne-

Iquê de partes de esta Secretaría de mi cargo; 
'o. Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excelen-

Ichn Ayuntamiento de esta Ciudad, teniendo en 
'o prevenido en el Reglamento vigente de 

• • ttia, se ha servido disponer que se haga pú-
*ü íicha pretensión por medio de la Gaceta ofi~ 
Pf| loa objeto de que en el término de 9 dias, 
^ 'os desde aquel en que aparezca este anuo-
á ialr primera vez en el referido periódico oficial, 
e5;; lteQ necesariamente ante la citada autoridad, 
;0rj ^naciones que crean justas los vecinos co-

"es. á fin de que la concesión ó denegación 
oi^iso solicitado, se acuerde por el municipio 

Pernera sesión ordinaria que celebre después 
?, C "̂ o el indicado plazo, sin que pueda trans

este * la resolución ^ otra seSi5nj por ser ejecuto-
güí 1 loe se adopte. 
110 í CaMplimiento de lo dispuesto por l a men-
jfi5 [Oadautor̂ â ' se ^ace público para conoci-
111 in'i la8 Per8onas ^ quienea pueda interesar. 

L r ft' 8 de Octubre de 1895.=»Bernardino Mar-
Irai 2 

B;^cr(lea del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
ô. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 

^ pública subasta para su remate en el me-
! K ^ ' â Contrata (̂ el arriendo del propio de 
r l e Q t ^ 0 8 (̂ e â Qa'nta establecido hoy provisio-

%e 60 ^rroceros y el del nuevo mercado de 
deu!?. eI di8tl'it0 áe Sta. Cruz, y la recauda-I v 

di 
r 

arbifrio de ambos y los distritos de Quiapo, 
o gZ» San Miguel, Sampaloc, San Fernando de 
w01!'8 y Malate, á partir del dia en que se 
3g 61 contratista hasta el 31 de Diciembre 

iky^0? la ^aja te un 5 p S en e l t'P0 anterior 
base en la última subasta ó sea por la 

cantidad anual de 34 352 pesos en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condi» 
cíones publicado en el núm. 686 de la Gaceta of i 
cial , correspondiente al dia 18 de Noviembre de 1893, 
á excepción de todo lo referente al arriendo del 
mercado de la D.visoria expresados en los artículos 
l .o, 2.o y 3-0 y en las cláusulas adicionales, cuyos 
artículos quedan nu'os y sin ningún valor ni efecto 
por haberse subastado ya el arriendo de dicho mer
cado de la Divisoria; y las c'áusulas 13 y 22 deben 
entenderse redactadas en la forma siguiente: 

13. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella do
cumento de depósito de la Caja del mismo nombre, 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica, de la cantidad de 2147 pesos, equivalente 
al 5 p § en los quince meses de duración en que 
se calcula este servicio. 

22. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Exemo, Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 pg de la suma total del arriendo por el tiempo 
en q « o lo a d j u d i q u e osto ecr^iojo. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas de la referida Gorporacióu Municipal, en 
la sala capitular de las Casas consistoriales el dia 
30 del actual, á las diez de su mañana. 

Manila, l.o de Octubre de 1895.—Beruardino 
Marzano. 1 

DIRECCION G R A L . D E ADMINI3TRACIOM C I V I L 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que 

el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebrará ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de B t U a n , primera su
basta pública y simnltáaea para arrendar por un 
trienio el servicio de suministro de raciones á los 
presos pobres de la Cárcel pública de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
nueve céntimos de peso por cada ración diaria, 
(pf Í. O'OS) coa entera y estricta sujeción al pliego de 
Cündio;oaes que se p iblica á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando preoisaonente por separada el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Octubre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones jarídico-administrativas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1896, para contratar en subasta pública ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y la subalterna de la provioc'a, el servicio del 
suministro de raciones á los presos de la Cár
cel pública de Bataan. 
1.a Se saca á subasta el servicio del suminis

tro de raciones á los presos de la Cárcel pú-

Desayuiio 

blioa de Bataan, bajo el tipo ea progresión des
cendente de pfa. O'OQ por cada ración, 

2. a L a duraciói de la contrata será de tres 
años contados desde el dia en q ie principie el con
tratista á sumiüistrar laa primeras raciones á los 
presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a L a Administración satisfará al contratista 
mensualmeite el importe de las raciones que haya 
suministrado á loa presos pobres, prévia la liquida-* 
ción justificada que forraark la Junta Inspectora y 
Administradora de la Cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obl ig ic ión del contratista ó de sus en
cargados, introdacir sin escusa ni pretexto alguno 
en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los dia5», la ración de los presos 
pobres que allí existan, pira que puedi precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a L a ración diaria de los presos pobres la de 
Cárcel ptihlioa de Bataan, lo o- impoadic iu lus 
tículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada 
preso. 

25 gramos de Té por cada 100 
presos. 

1 kilogramo 250 gramos de azú
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangasinán por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2 a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustanoifes 
extrañas. , 

8 onzas de carne, no pudiendo 
exceder de la cuarta parte, el hueso 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y caoela 
la necesaria para el condiraeoto. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onzas de pescado fresco ó 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indiatiníatnente y 
Según la estación del año, saaipa^í 
loe, tomate, rábanos, oatnias, gua-, 
yabas, santol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, oancong y vi
nagre en cantidad suficiente para 
un buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco1 
ó habichuelas secas del país, agre 
gando ea todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo la leña 
necesaria á la condimentación de loa ranchos. 

CaaMo 
de carne de vaca § 

Cuando el ranclio sea 
de Deseado fresco 

Cnando el rasclio sea 
de potaje. 
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Loa Domingos se suministrará rancho de carae 
de vaca. 

Loa Liiaes, Viernes y días de h Semana-Santa, 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y Juéves , raacho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábidoa, ra icho de potaje. 
6. a E l con-ratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todat las raciones de carne ó pea 
cada, arroz ó menestral que se rechacen por mala 
calidad e i el acto de la entrega, en la inteligen
cia qce de no hacerlo asi se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con» 
diciones aquí estipuladas y eatregase, h. pesar de 
las aoaonestaoionea que se le dirijan, los artícu
los de nula calidad, podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, la taulca de pfs. 5 
á pís. 50, dmdo inmediata caeata á la Dirección 
Generd de Admiaistración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
« n a fianza equivalente al 10 p g de pfs. 6022*50 
que se calculan importará este servicio durante 
los años de U comrtita, la cual deberá prestar 
en metálico ó en valorea aatorizadoa al efecto. 

9. a Cuando por inoumplifaiento del contratista 
el suministro de raciones se haga por administra
ción, c o i todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla ea el plazo de 15 dias, tras
currido el caal sin haberlo heoho se dará por 
rescindida la contrata á perjuicio del rematante y 
coa los efectos prevenidos ea el art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue, por la Admiüistracióa ninguna remu 
neración por Cilamidcsdes públicas oo^io pestes, 
hambres, esoasez de numerario, terremotos, inun-
dacioaes, incendios y otros caaos fortuitos; pues 
no se le admitirá niugúa reourao que presente 
dirijido á este fin. 

11 F-l eoatratista es la persona legd y di-
rectamente obligaia al cumplí miento de este con
trito, no obstante podrá si así co iviniere á sus 
intereáes subarrendar el servicio, pero entendién 
dcse siempre ^ue la Administración, no contrae 
compromiso alguno con los subárrendttarios y que 
de todos les perjuicios que por tal subarriendo 
pudi&ra remlcar al servioi >, s erá responsable único 
y direotarnente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, porque la Ad-
imioistración considera su contrato como una obli
gación part ícalar y de interés puramente privado. 
E l coutritista en el caso de entregar el servicio 
á s abarren dátanos, dar cuenta á inmediatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivo 
título de que deberá estar investido. 

12. Sarán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen ea la extensión de la esoritur* 
que dentro de los 10 días hábiles siguientes al e i 
que se notifiqne la aprobación del remate heeho 
a su favor, deberá otorgar para garantir e! oontrsto, 
así como los que ocasionare la saca de la pri
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
loa efectos que procedan, como también los dere> 
ehoa del Notario y pregonero, y los que originen 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la subasta ea la «Gaceta oficial> de 
esta capital. 

13, E n caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herede 
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

14, L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
prévia la indemnización que m-roan las leyes. 

15. Cuando el rematante no campliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que este declaración tenga lugar, se celebrará 

nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y aitis-
faoiendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora ea el servicio. 

Si la garantía no alca zase á cubrir estas res-
poasabilidadei se le secuestrar io bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

S i ea el nuevo remate no se preaentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licítador es circuns
tancia precisa hab^r constitu do al efecto ea la Caja 
de Depósitos la cantidad de pfs. 301l12 5 p g del 
tipo fijado p^ra abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los lioitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel ds sello 10.0 firma
das y bajo la fórmala que se designa al final 
de este pliego, indinándose además en el sobre 
la correspondiente cédula personal, 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 16. 

20. N a se admitirá proposiaión que altere ó 
modifique el presente pliego de coadicione!, á es-
cepoion del art. l.o en lo relativo al tipo ea pro
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
contratas de esta especie, no se someterán á juicio 
arbitral, resalvié idose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso admi
nistrativa que señalan las leyes vigentes. 

22 . Si resultaren empatádas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitaoióa verbal por diez minitos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaran igu^lea, se lurá la adju
dicación en favor de aquel cayo pliego teagi el 
número ordinal menor. 

23. Finalizada ia subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endo e en el acto á favor de 
la Dirección y con la aplicación oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que ŝ  apruebe el contrato 
á sst síacoión la Direcoióa general de Admínis-
traeióa civil. Los demis documautos da depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesidoa. 

Manila, 17 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Goberaaoión, R i c i r d ) Solier. 

MOD SLÓ O E P R O P O S I C I O N 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, la cos.trata de! sumi
nistro de raciones á los presos pobres de ia Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad 
de pfs por cada ración d iam y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm. . . . . de la fOaceta» del dia . . . . de. . . . 
. . . . . de 1 8 9 ' . . . de que me ha enterado debi-
dameate. 

Acompaño por separado el documento qme acre
dita haber depositado en la Oaja de Depósitos ia 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

Sección de Fomento. 
Negociado de Obras publicas 

El Bxcmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 9 del presente mes, ha tenido bien dis
poner que el dia 28 del actual á las diez de su 
mañana, se celebra ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de la pro
vincia de Cebú, subasta pública y simultánea para 
contratar las obras de construcción de fábrica y 
madera del puente Fagíoa eu la provincia indicada 
bajo el tipo en progresión descendente de pfá. 4600l64 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el saló a de actos 

públicos del expresado centro directivo, ^ 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo ((Qt 

Las proposiciones deberán ser presem, 
pliegos cerrados y extendidas en papel del ' 
acompañando por separado el depósito ppjj 
siendo rechazadas las que no están arre 
un todo al siguiente 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don vecino de COll 

personal de . . . , clase núm. . . . expedí 
Adminiafración de Hacienda pública de . . 
en . . . . de de este año, eniej" 
anuncio publicado por la Dirección general |¡ 
ministración Civil, publicado ea la Gace'a i 
capital, fecha del mes de . . . 
timo, de la Instruccióu de subastas de 27 ^ 
de 1869 y de los requisitos que se exjea 
adjudicación en pública subasta de (aquí eee^ 
la clase de obras de que se trat») 
das las obligaciones y derechos que señalan 
mentes que han de regir en la contrata, eeli 
mete a tornar por su cuenta esta obra por lac 
de pfs. . . . . . (aquí el imporíe en letra,) 

Manila . . . . de de 18. .. 
Pliego de condiciones a'lministrativas para 

t'-ata de las obras de fábrica y madera de 
sobre el rio Página en la Ciudad de Ce 
el tipo en progresión descendente de 460(| 
con 74 céntimos. 
Artículo l.o En la ejecución por contratí4 

expresadas obras regirán, además del p!̂  
condíciondes generales aprobado por Real 
de 11 de Junio de 1886, hecho extensivo 
Islas por íieal órden de 27 de Atr i l de 
del de las facultativas aprobadas por el Ex 
Gobernador general en acuerdo de 3 d 
de 1893 las proposiciones administrativas 
micas de este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se 
tuirá en la Caja de Depósitos el 2 pg del 
de las obras ó sean pfs. 92'01 cuya carta 
acompañará, si bien separadamente, al plie 
citación, el cual deberá ajustarse a! modelo 
ñoal se expresa. 

Art. 3 o El licitador á quien se hubiere|l6 
dicado las obras tendrá 15 dias da térmiao, 
dos desde aquel en que se !e notifique la 
caeión del remate, para constituir la fianza 
tiva y formalizar la escritura de contrata. 5f2 

Art. 4.o L a fianza se compondrá del IB3 
provisional que se consigna para tomar pnrlí̂  
licitación, que asciende á pfs. 92'0l y adeí540 
10 P o (lae 86 l0 descontará de caja UÜO ;49 
pagos que sucesivamente hayan da hacerse 1 jj-j 
tratista, conforme el artículo siguiente; pero 768 
el descuento cuand^ con este y el del depísi ?S6 
visional, de que trata el art. 2 o llegue á !« 
dad importe igual á la décima parte del 
puesto de contrata, ó sea la suma de pfs. 
que constituirá la fianza deflaitiva. A este fin ̂  1 
aiomento de la adjudicación de la contrata, eli 
iista eodosará á la órden de la Dirección gen1 ^ 
Administración Civil, la carta da pago deldi^J 
provisional, expresando el objeto á que 8eii215S 

Art. 5.o El contratista tendrá derecho ¡ 3 
mensuaimente se le pague el importe de 
que vaya ejecutando, con arreglo á ceríificac'2'J5I 
lageniero: si dentro de los dos meses sigo''a l̂ 
aquel á que corresponda la certificación ^ 2336| 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verift ̂ jy 
abono de su importe líquido, se le acreditad 
de abono al citado contratista, el seis por 
anual desde el dia en que termine el referiil' j. 
de dos meses. 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese ^ 
de las prescripciones de los artículos 10.1 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones! 
les, 6 si procediese con notoria mala fó efl 
cución de las obras, se le podrán imponer por 
receión general de Administrrcióo Civil, de*1 
con la Inspección general de Obras pública . 
tas que no bajarán de veinte pesos ni excê  ^ 
ciento, cuyo impórtese descontará del de la f; ^ 
certificación que después hubiese de expedí: 
tendiéndose que de antemano renuncia á ^ ] 
clamacióa contra esta clase de providencií 
recbo común y á todo fuero especial. 

Manila, 10 de Octubre de 1895.—Bl ^ 
Secación de Fomento, Antonio Verdegay- , j 
Nota.— E l sobre de la proposición tendrá ¿̂!'; 

«Proposición para la adjudicación de Izs0™ 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Nlimeros premiados en el 10.° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 10 de Octubre 1895 
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loo 
100 
TOO 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
loo 
100 
I C O 
100 
100 
loo 
500 
loo 
100 

2455 
2472 
2478 
2501 
2507 
2544 
2611 
2634 
2740 
2741 
2810 
28S0 
2925 

2934 
2086 

l o o 
100 
IDO 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 
ICO 
100 
l o o 
100 

N.s prs. P s 

Tres mil. 

100 
500 
100 
l o o 
100 
l o o 
l o o 
500 
100 
100 
100 

3075 
3194 
3215 
3220 
3223 
3246 
3274 
336Ó 
3398 
3472 
348S 
3503 
3556 
3576 
3585 
3591 
3614 
3629 

3639 
3642 
3677 
3800 
3813 
3849 
3866 
3867 
3918 
3924 
3945 
3965 
3977 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
l o o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cuaíro mil 

4001 
4028 
4046 
4052 
4061 
4083 
4100 
4137 
4149 
4160 
4314 
4337 
4352 
4387 
4394 
4422 
4428 

443 i 
4470 
449» 
4522 
4548 
455 i 
4552 
4555 
4636 
4660 
4761 
4812 
4874 
4901 
4909 

l o o 
l o o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
I C O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

l O C O 
100 
100 
100 
100 
TOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

4932 (a.) 250 
4933 10000 
4934 (a, 250 
4936 100 
4948 100 
4973 100 
4982 100 

Cinco mil. 

5029 
5031 
5041 
4068 
5 U 3 
5138 
4166 
5169 
5'75 
5 i99 
5217 
5235 
5240 
5292 
5346 
536i 
5404 
5427 
5446 
548o 
5485 
5496 
5533 
5578 
5608 
5609 
5647 
5704 
5710 

575o 
5768 
5791 
5800 
5824 
5831 
584=. 
S846 
5875 
5903 
5947 
5981 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 
l o o 
100 
100 

N s Prs. P.s 

Seis mil. 

6014 
6046 
6087 
6104 
6142 
6180 
6230 
6231 
6348 
6367 
6380 
6403 
6444 
6422 
6445 
6562 
6594 
6708 
67 i2 
9718 
6746 
6755 
6845 
6866 
6871 
6978 
6985 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Siete mil 
7030 

7038 
7076 
7120 
7121 
7145 
7249 
7261 
7285 
7298 
73io 
7330 
735i 
7358 
736' 
7396 
7402 

7405 
7464 
7507 
7579 
7613 
7636 
7643 
7676 
7764 
7800 
7881 
7886 
7901 
7923 
7944 
7964 
7997 

Ocho 
8031 
8067 
8073 
8106 
8124 
8138 
8183 
8187 
8215 
8310 
8324 
8419 
8425 

8539 
8546 
8602 
8647 
8653 
8689 
8803 

Ns. prs Ps. 

8816 
8867 
8902 
8911 
8967 
8969 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 j 
l o o 
100 
l o o 
3 OO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve mil 

gozo 
9022 
9059 
9 m 
9112 
9135 
9146 
9150 
9161 
9177 
9196 
9200 
9206 
9225 
9248 
9266 
9287 
933o 
9333 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

9386 
9423 
9429 
9453 
9455 
9461 
9462 
95o9 
9525 
9528 
9536 
9545 
9559 
9601 
9617 
9619 
9625 
9630 
9650 
9656 
9676 
9686 
9691 
9732 
9765 
9778 
9792 

9795 
9805 

9813 
9865 
9887 
9950 
9960 
9976 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. pr s P.s 

Diez mil 

10035 
10072 
1007S 
10102 
10103 
10149 
10159 
10181 
10205 
10259 
10271 
10273 
10321 

I 0 3 3 1 
10387 
10450 
10452 
10462 
10466 
10487 
10580 
10601 
10634 
10669 
10697 
10748 
10778 
10827 
10840 
10849 
10887 
10895 
10916 
10918 

100 
l o o 
l o o 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Onco mil 

11028 
11034 
11070 
11081 
11089 
11096 
11138 
11147 
11218 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10c 

11251 
11255 
11281 
11293 
11296 
11305 
11310 
11324 
11346 

H 3 6 3 
11390 
11465 
11478 
11482 
11507 
11608 
11671 
U 7 4 3 
11744 
1x833 
11885 

II934 
11952 
11987 

100 
1 0 0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Doce mil 

12012 
12124 
12133 
1 2 1 4 ° 
12191 
12200 
12268 
12344 
12355 
12382 
1240,7 
12419 
12496 
12592 
12622 
12654 
12661 
12785 
2793 

12828 
12837 
I2S47 
12915 
12930 
12932 
12984 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. prs P s 

l^ece mil. 

13004 
13020 
13042 
13118 
13121 
13133 
I 3 I 3 5 
13162 
13189 
13198 
13253 
13280 
13989 

13406 
13407 
13419 
1345o 
13460 
134*2 

13549 
13561 
13567 
13570 
13592 
1^598 
13677 
13708 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
lOO 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 
100 

13801 
13850 
13861 
13864 
13869 
13881 
13^86 

ICO 
1 0 0 
100 
100 
100 
100 
100 

Catoi ce mil. 

14015 
14076 
14094 
14143 
1423S 
14253 
14263 
14283 
14317 
14360 
14368 
14429 
14514 
14566 
14577 
14706 
14733 
14764 
14785 
14799 
14838 
14903 
^ 9 1 5 
14926 
14962 
14996 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Quince mil. 

5014 
5080 
5100 
5129 
5'74 
5183 
5188 
5259 
5273 
5281 
5284 
5309 
5335 
5400 
5471 
55o8 
5532 
555o 
5565 
5572 
5634 
5666 

5737 
5764 
5767 
5820 
5940 
598o 
599o 

Diez y 
mil. 

16023 
16033 
16036 
16053 
16136 
16142 
16175 
16182 
16214 
16216 
16234 
16236 
16291 
16300 

Ns. prs. Ps. 

16323 
16325 
16327 
16355 
16365 
16442 
i 6 t 6 i 
16463 
16528 
16673 
16677 
16817 
16854 
16895 
16907 
16910 
16921 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
l o o 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

seis 

100 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
500 
100 
100 
100 

Diez y siete 
mi'.. 

17014 IOO 
17024 IOO 
17037 (a) 1000 
17038 80000 
17039 a ) i o o o 

100 
l o o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

IOO 
100 
100 
IOO 
100 
100 
f 00 
100 
100 

•100 

17130 
17191 
17193 
17202 
17234 
17265 
17270 
17297 
17347 
17355 
17356 
17375 
17378 

17389 
17405 
17413 
17426 
17534 
17589 
17602 
17619 
17652 
1769S 
17736 
»-7752 
17786 
17817 
17852 
17868 
17879 
17905 

Diez y ocho 
mil. 

18008 
18011 
18012 
18115 
18142 
18144 
18148 
18181 
i8343 
18355 
18479 
i8554 
18576 
18610 
18651 
18670 
18674 
18677 
18703 

18715 
18736 
18758 
18827 
18879 

100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
1GO 
I C O 
100 
IOO 
100 
l o o 
100 
100 
100 

N s p r s P.s 

18911 100 
18984 IOO 
18996 100 

Diez y nueve 
mV. 

100 
100 
IOO 
l o o 
IOO 
l o o 
IOO 
100 
100 
IOO 

1000 
IOO 

1000 
100 
l o o 
l o o 
100 
100 
l o o 
100 
IOO 
IOO 
100 
l o o 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
l o o 
IOO 
100 
100 

19002 
19026 
19034 
19037 
19065 
19079 
19 100 
19113 
19183 
19189 
19281 
19283 
19429 
19451 
19490 
19503 
19573 
19585 
19596 
19650 
19663 
19680 
19696 

19755 
19780 
19817 
19843 
19850 
19880 
19891 
19941 
19950 
19985 
1 Veinte mil 

20012 IOO 
20072 
20121 
20139 
20151 
20167 
20173 
20189 
20331 
20371 
20402 
20473 
20475 
20504 
20530 
20553 
20746 
20707 
20727 
20750 
20781 
208 to 
20843 
20952 
Veintiún mil. 
21004. 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
l o o 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 

100 
TOO 
100 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
100 

21021 
21028 
21033 
21061 
21090 
21 I O 3 
21 I 0 6 
21 134 
21 146 
21161 
212 l7 
21219 
21230 
21263 
21269 
21297 
21323 
21325 
21335 

N.s prs. P s 

21337 
21348 
21371 
21386 
21498 
21512 
21521 
21537 
21547 
21575 
21657 
21663 
21733 
21739 
21758 
21771 
21800 
21801 
21867 
21892 
21924 
21940 
21972 
21985 

Veintidós 
22000 
22013 
22035 
22058 
22054 
22062 
22068 
2 5IOO 
22137 
22144 
222O0 
22212 
22226 
22242 
22 257 
22288 
22 297 
22298 
223IO 
22369 
22435 
22455 
22491 
22531 
22589 
22ÓOI 
22523 
22657 
22705 
22706 
227ÓI 
22766 
22779 
22803 
228o6 
22812 
22827 
22828 
22867 
22875 
22932 
22937 
22982 

100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
l o o 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
100 

mil 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 I 
l o o I 
100 i 
IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
100 
100 
l o o 
l o o 
100 
l o o 
l o o 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 
10 ) 
100 
IOO 
100 
100 
100 

Ns. prs. P s . 

23243 
23254 
23268 
23269 
23298 
23301 
23302 
23328 
23397 
23402 
23423 
23439 
23444 
23475 
23490 
23558 
23563 
23565 
2358} 
23600 
23636 
23670 
23718 
23737 
23744 
33749 
23777 
23781 
23807 
23914 
239'7 
23938 
23945 
23952 
Veinticuatro 

mil 
24014 

N.s pr s P.s 

100 25006 
100 2500S 
TOO 25027 
I00I25104 
ioo |25118 
I00I25142 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
IOO 
100 
500 
100 
IOO 
IOO 

1000 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

25170 
25176 
25205 
25335 
25344 
25467 
25499 
255+1 
25620 
2568^ 
25707 
25819 
25851 
25890 
25965 
25967 
25997 
25998 
Veintiséis mil. 

100 

100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
n o 
l o o 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
10 > 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

Veintitrés mil 
23012 
23044 
23049 
23052 
23086 
23130 
23134 
23167 
23177 
23186 
23190 
23204 
23216 
23239 

TOO 
I O O 
IOO 
IOO 
IOO 
i o o 
100 
IOO 
100 
1 0 0 

1000 
IOO 
I O O 

lOOO 

IOO 
100 
10 J 
100 
lo J 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
500 
IOO 
10.1 

24098 
24067 
24100 
24128 
24201 
24212 
24217 
24242 
24306 
24315 
24353 
24369 
24374 
24397 
24453 
24465 
24495 
24500 
24508 
24512 
24525 
245,< 2 
24554 
24585 
24622 
24628 
24634 
24636 
24652 
24666 
24677 
24682 
24689 
24700 
24706 
24751 
24798 
2 4 8II 
24815 
24885 
24888 
24920 
24957 
24986 
24997 

Veinticinco 
mil 

25000 100 

26052 
26057 
26087 
26088 
26096 
26105 
26127 
26162 
26249 
26271 
26283 
26370 
26381 
26400 
26402 
36406 
26I16 
26540 

26587 
10026685 
100 26695 
100 26706 
100 26751 
100 26760 
roo 26764 
10026771 
100 26833 

26836 
26837 
26S70 
26832 
26912 
26941 
26952 
26977 
26980 

N.s prs. P.s 

27641 
27643 
27702 
37704 
27705 
27752 
27798 
27817 
27S49 
27877 
27897 
27934 
27941 

27944 
27952 
27982 

100 
1 0 0 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 

Ns. prs P s . 

2 9 7 4 0 ( 8 ) 5 0 0 
2 9 7 4 1 2 0 . 0 0 0 
2 9 7 4 2 (a) 5 0 0 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 

IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 

1000 
IOO 
IOO 

100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
l o o 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Veintisiete 
mil. 

27027 
27069 
27088 

100127092 
100 27148 
100 27181 

27217 
27233 
27252 
27253 
27279 
27311 
27320 
27351 
27368 
27369 
27390 
27449 
27471 
27552 
27570 
2 6 1 5 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
I 0 3 
IOO 

100 
100 
l o o 
100 
IOO 
IOO 

Veintio 
mil 

28001 
28006 
28023 
28119 
28122 
2 123 
28127 

i o o ' 2 8 i 4 3 
100I2815 Í 
100128165 
100 28234 
100 28256 

2826-í 
28314 
2S340 
2^347 
28353 
28578 

38397 
28410 

ioo!23453 
28513 
28543 
28545 
28554 
2S587 
28598 
2S606 
2S658 
28663 
28723 
28750 

28752 
28778 
28813 
28829 
28904 
28924 
28943 

100128977 
IOO 

Vein'inu 
mil 

29003 
o 29070 

29127 
29199 
29221 
29229 
29273 
29 78 
29303 
29352 
293Ó5 
29396 
29412 
29429 
29138 
29465 
29489 
29496 
29510 
29519 
29525 
29624 
29674 

29756 
29757 
29788 
29793 
29822 
29829 
29841 
29846 
29902 

100^29924 
i o o ¡ 2 9 9 5 5 
ioo '29962 
100' 

T e.nta mil 
ho 

I O O 
1 0 0 
I O O 
I O O 
I O O 
1 0 0 
IOO 
100 
IOO 
1 0 0 

1 0 0 0 
I O O 

100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
100 

30025 
40378 
30102 
30111 
30116 
3 0 1 3 6 
30159 
30168 
40177 
30287 
30289 
30322 
30329 

1001203 58 
I00I30347 
ioo l30376 
10 J130401 
j 00^30 4.02 

0417 
3o444 
30457 
30^83 
30544 
30568 
30626 
30629 
30661 
306 ? 1 
30705 
30734 
30855 
30891 
30978 
30985 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
10) 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 

100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

100 
100 
I O O 
: o o 
I O O 
I O O 
100 
100 
I O O 
100 
100 
I O O 
io;> 
I O O 
I O O 
I O O 
I O O 
I O O 
loy 
I O O 
I O O 
IOO 
I O O 
100 
I O O 
IOO 
IOO 
TOO 
I O O 
I O O 
IOO 
TOO 
i 00 
100 

Treinta y un 
'HÍl 

31015 
31020 
31047 
31136 
31178 
31195 
31268 
31272 
31302 
31351 
31486 
31498 
31503 
31507 
31517 
31563 
31573 
31576 
31616 

100 31646 
31717 
31729 
31849 
31758 
31782 
31811 

i o o , 3 i 8 2 7 
500 31945 
100 3!958 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
I n o 

100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

I O O 
100 
I O O 
I O O 
IOO 
100 
l o o 

TOOO 
I O O 
I O O 
100 
I O O 
I O O 
I O O 
IOD 
TOO 
I O O 
l o o 
IOO 
IOO 
I O O 
ÍOO 
IOO 
IO> 
I O O 
I O O 
I O O 
IOO 

Nota: Han correspondido á la Adminisíracíón de Hacienda pública de esta Capital, los prem;os de 
ll6z y nueve 'ie á 500, y uno de á 500 á la de lioiio. 

El siguiente sorteo se verificará el dia 8 de Novieiabre próximo. 
Manila, 10 de Octubre de 1895.—El lateudente general de Hacienda, J . Gutiérrez de la Vega. 

80.000 pesos, 20.000, 10.000, diez de á 1.000 y 

30 
|pof| 
e | 
saJ.| 

Me 

' ^ T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Sección de Impuestos indirectos. 

¡JSJ Negociado 3 o Anfión 
t a *ntendencia general en acuerdo de fecha 7 del actual, 
die ^ hien disponer que e l dia 16 de Noviembre próximo, á 

Alm,.,,,2,60 Punto de su mañana, Pe celebre ante la Junta de Reales 
bastj ,3 ê eáta (-'aPital y lass subalternas de Cagiyan é Isabela, 5.a 
ien(j Publica y simultánea para contratar por un trienio el servicio de 

¡•<teni los fumaderos d2 anfión de dicha provincia, bajo el tioo de 
p^fesiJ tres mil doscientos ochenta y tres pesos (pfs. 73283) en 
He, n asC'ndenle y co ¡ sujeción extricta al pliego de condiciones 

•fe. 1 a. l o de Octubre de 1895. — E l Subintendente, M. Sistron. 
riego (j . 

«st, » ^ condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
endencia general para sacar á subasta simultánea ante la 

Tunta de Reales almonedas de e?ta Capital y las subaltern-is de Caaayan 
c Isabela, el arriendo de los fumaderos de anfión en i a provincia de 
referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contri tación de servicios p ú b l i c o s . 

Obilgaeiones de la Hacienda. 
I . a L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender al opio que pue-ia necr-si-
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinea 
para fumaderos de esta droga. 

2 a L a duración de la contrata será de tres años que empoz rán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de ob' ig«ción y fianza que dicho contratista debe ojorgar, eiempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el día siguiente al d ú feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 73283 pesos 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á ¡os comisionados que el contratista tfinga los auxilios qnc 
reclamen, para la persecución del contrabando dei e x p r é s a l o artículo» 

5-a E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta*Renta, se 
»eserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo prévio aviso 
al contratista con medio añ ) de anticipación 

Obligraelones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesoreria Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Cagiyan é Isabela, por meses anti
cipados de año, el importe de ia contrata. E l primer ingreso tondrá efecto 
el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblememe en el mismo dia en que vence el anterior. 

7 . a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 del importe total del servicio, prestada en metál co ó e a , 
valores autorizados al efecto. 
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8. a Cundo por incumplimiento del contralista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, j si 
asi no lo verifícase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y coa loa efectos prevenidos 
«B el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a Él contratista no tendrá derecho á que se le otorgue pof 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas, como 
pestes, hambre?, escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
aíngiin recurso! que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
d efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

13. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de sa 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
latcorrespondiente torna-guia. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man. 
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
«fecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado "de 25 cént imos y cinco sellos de derechos de firmi de á 
peso, y un sello de recibo. 

14* Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á. lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

l ó . E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
ios gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratist». 

17. £1 contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de ia Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Cagayan é Isabela, el sitio ó sitios donde establezca los fumade
ros de los pueblos de la misma, designando el número de U casa ó 
ca le donde esté establecido» 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
4 ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en caste laño y 
carácteres chinos con la inscripcición siguiente: «Fumadero pú
blico de O p i o núm, . .... 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración d« 
Hacienda pública de la pr vincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa 
fiando al veiificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encarga las las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles s i -
guientes al en quí se le notifique la aprobación del remate hecho á 
sa favor, deberá otorgar para garantir el contrato aaí como los q xe 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilit >r á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista talleciese antes de la terminac ón de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servi io bajo las condiciones y responsabil dades estipuladas. Si mu-
iese sin herederos, la Hacienda podrá prosegu rio por Admioistra-
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obliga do á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sm que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Uuando el rematante uo cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con. 
dícion s pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo ai Estado los perjuicios que ¡e hubiere 
ocasionado la demora en el servicio 

Si la garantíi no alcanyase á cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestraián los bienes ;>asta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará el servicio por üdministración á perjuicio del primer rematante. 

Oblig-aciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como iicitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositarla de 
Hacienda pública de la provincia de Cagayan é Isabela, la cantidad de 
3664 pes- s 15 céntioios , cinco por ciento del tipo fijado para abrir 

postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmult que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30» A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
«1 presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3,0 que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algmas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 

Excmo. Sr. Intendente, que es la autoridad superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Administnaivo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud e 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34 Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Cagayan é Isabela, á cuyo expediente se unirá 
el acta levantada firmada por todos los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las 'eyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor dé un peso 
cada uno para la extensión del titulo que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que g*sean 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. En el caso di no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más vsntajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal n enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribanr> de Ha. 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores, si son E-pañoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del articulo 3 0 del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreio de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 7 de Octubre de 1895.—^1 Intendente, J . Gutiérrez de la 
Vega. 

M O O E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales almonedas 

Don . « . . . ve;iao de . . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de !os fumaderos de anfión de la provin
cia de Cagayan é Isabela, por la cantidad de. . . . . . pesos . . . cénti
mos con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto, 

compaña por separado el documento que acredita haber impuest o 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . . . . 
céntimos importe del ciuco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de v . . . de i89y. 

Edictos 
Don Loreczo Dáheza y Sagaste, Juez de 1.a ins-

íancia eu propiedad de esta provincia de llocos 
Sur. 

Por el presenta edicto, cito, llamo y emplazo 
á Féüx Soria, sin apodo, iudio, natural y vecino 
de Santa, soltero, de 23 años de edad, de profe-
ción jornalero, del baraogay de D. Mateo Buena-
vista, sabe leer, escribir y firmar, de estatura 1 me 
tro 60 centímetros, carilarga coa algunas cicatrices 
de viruelas, color moreno, nariz chata, ojos pardos, 
boca y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, hijo 
legítimo dé Birnardiao y de Ag^pita Buenavista, 
difuntos, para qua por el término de 30 dias, 
contados desde la primera inserción del presente 
en la Gaceta oficial, comparezca en este Juzgado 
para notificarle del auto de sobreseimento dictado 
en la causa núm, 74 de este fcño, instruida contra 
el mismo por hurto, bhjo apercibimiento de lo que 
en derecho hubiere lugar en caso contrario. 

i)ado en Vigan á 28 de Agosto de 1893.—Lo
renzo de Dehez-<.=Por mandado de su Sría., 
José Brea. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instan
cia de este Distrito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Félix Lozada, vecino de Gabanatuan de esta pro
vincia, para que dentro del término de 9 dias, con
tados desde la publicacióu de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa núm. 6367 que 
se inetruye en este Juzgado por hurto contra Aqui
lino Paguio, apercibiéodole que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 2 de Septiembre de 1895. 
«Ricardo P a v ó n . - A n t e mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes
tigos ausentes Isidro Marza y un nombrado Siquil, 
ambos vecinos de San Quintín de esta provincia, 
para que en el término de 9 dias, contados desde 
esta publicación, se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa núm. 6389 por hurto 
contra Pedro Daculan y otros, apercibiéndoles que 

i? 
de no hacerlo les pararán los perjuicios que QQ. 
recho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 7 de Septiembre de igo. 
-Ricardo Pavón.—Ante mí, Francisco Villariai 

Por el presente cito, llamo y emplazo á [ 
procesados ausentes Mariano de la Cruz y Basij 
Caparas por término de 30 dias, así como tanib¡( 
á los testigos Cirilo Pacheco, Gabriel de la Cr 
é Igmidio Manocong, vecinos todos que fueron ¡ 1 
pueblo de Malolos de la provincia de Butacáo, . 
presenten en este Juzgado 6 en la cárcel pública i 
este distrito los dos procesados á contestar los cgt, 
gos que contra los mismos resultan en la cauj 
núm. 5276 y como testigos los últimos puea ^ 
hacerlo así les oiré y administraré justicia y de 
contrario seguiré sustanciando la causa en su ¡ 
sencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rjj 
D. Alfonso X l I I (q. D. g.) y por su menor edad en 
de su augusta madre y la Reiua Regente del Reino 
exhorto y requiero á todas las autoridades tante 
civiles como militares y á los agentes de la policij 
judicial se sirva practicar activas diligencias 65 
busca de los citados procesados y en caso de 
habidos me lo remitan con las seguridades debidas 
á este Juzgado de mí cargo. 

Dado en San Isidro á 23 de Septiembre de 1895, 
— Ricardo P a v ó n . = Ante mí, Francisco Villarias. 

el 
Iblica 

:)C0 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai ausentí 
Feliciano Evangelista, para que dentro del término 
de 9 dias, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración acordada en la causa núm. 5318 que as 
instruye de oficio por hurto, apercibiéndole que 
no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho Fr 
hubiere lugar. eaiie 

Dado en San Isidro á 27 de Septiembre de 1895, 
=Ricardo Pavón —Ante mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausentí 
Santiago Pingol, vecino de San Antonio de eslj 
provincia, para que en el término de 15 dias, se pre
sente en este Juzgado para declarar en la cauMj 
núm. 4803 por robo ea cuadrilla, apercibiéndole que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que ea dere
cho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 27 de Septiembre de 1895. 
Ricardo Pavón.—Ante mí, Francisco Villarias. 

M. 
egen 
imbi 

Por el preseate ci o, llamo y coaplazo á los procesa 
ausent-ís Juan Franco, Juan Saot s, Antonio Dayao y PÍ' 
blo Sumbsg, autores del robo, ocurrido ea el titio di 
Ilang ilang comprensión del puebla de S. Antonio oí 
ê ta provincia, para que en el término de 30 dia?, « 
p esenten en este Juzgado ó en la cá-cel pública de est! 
Dktrito, á fia de contestar les cargos que les resulta» 
de la causa núm. 4810 que se sigue contra los misnifl 
por robo ea cuadfM?; pues de hacerlo así le oiré y admifli»* 
traté justicia y de lo contrallo seguiré sustaochndo la CÍO» 
ea su ausencia y r c b e l r Í T parándoles los perjuicios que ^ 
derecho hubiere lugar. 

Dodo en San Isidro 20 de Agosto de iSgS.^K'M1® 
Pavón.=Ante mí, Francisco Villana?. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo auseo'J 
Míriano Tambas», vecino de Jalaza del de Pang s"1 
para que en el iermino de 9 dia?, contados desde e8'3 ^ 
bücacióa se presente en este Juzgado á prestar declar»' 
ción en la causa núm, 5715 speicibiéndole que de " 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho W) 
'ug;r- . 1 

Daco en S. I idro 7 de Septiembre de 1895.—Ricaf 
Pavón.—Ante mí, Francisco Vdarias. 

Per el presente cito, llamo y emphzo á los ft^'J 
Gregorio de los Santos y Pedro de la Cruz, p^a 7̂  
por el término de 9 dias, contados desde la P ^ ^ ' f j 
de este edicto, presenten en este Juzgado ó en la cî t 
pública de esta Cabecera para declarar en Ja causa.ja(i 
mero 577-2 seguida contra Pedro Castillo por icfi116 j,,. 
en la custodia de presos apercibiéndoles que de 0° 
cerlo les pararán los perjuicios que ea deiecho huya 

Dado en S. Isidro 23 de Agosto de 1865.—R10 
Pavón.—Ante mí, Francisco Villarias. 
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